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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 26 de abril de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas libres importadas voluntaria y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA
Francos ,hroc ) clearing  AjlDras  extraclearing
D ó la res ............ ...............................................Dólares billetes ................ ..........................Liras ............................................................... .
Francos suizos ......................... ...................Reichsmark ... . ..............................................
B e lg a s ...................................................Florines.................................... ........................
Escudos ................... ....... ........................ .Peso moneda le g a l....... ..............................Coronas suecas ........................... .
Coronas noruegas ......... .........¿..777...77....
Coronas danesas clearing ....-.........7.7...

20.5040.50 1 38,10 ( 
10,956,60
57,60

253,004,24

43.50 
2,53 2,60

»
221,35

Í1,00
41,50
11,22
59,03259,35

4,34

44,602,60
2,66

»226,90

23,60
46.55 43,80
12.56 ’ 7.60

»
290,95

»

50,00
2,90

»
»
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto É»pafiol de Moneda Extranjera en cestión de cobro.

DELEGACION DE H A C IE N D A  DE  
ALMERIA

Aviso
H a b ie nd o  sufr ido ex trav ío  el re sg u a r 

do -de'! depósito  const i tu ido por don F e r 
nando  R odríguez  F e r re r ,  en fecha 17 
de noviem bre  de 1927, a disposición del 
T r ib una l  E conóm ico-A dm inis tra t ivo  p r o 
vincial, de pesetas 747,20, cuyo resgua r
do l leva el número 35.728 de  e n t ra d a  y 
22.969 de regis tro.

Se hace ‘sab er  po r  medio  del p resen te  
edicto ,  a  fin de  qu e  el poseedor del 
expresado resguardo  lo p resen te  en  estas 
Oficinas en  el plazo im prorrogable  de 
dos meses,  a p a r t i r  de  la fecha de e sta  
publicación, pues d e  lo c o n tra r io  será  
declarado nulo y sin n in g ú n  va lor.

Almería ,  24 de m arzo de 1942.—E l 
Delegado de  H aciend a ,  T. Moreno.

2.418-0.

DELEGACION DE H A C IE N D A  DE  
H U E L V A  

Secretaría de la Junta Administrativa
Cé d u l a  de  n o t i f i cac i ón

Desconociéndose el ac tual  domicilio de  
José  V e n tu ra ,  que ú l t im am e n te  lo tuvo  
en el Depósito  municipal  de El G ra n a 
do, se lo hace sabor por medio do tía 
presen te  que ol d ía  16 de  los corr ion- ,  
tes  se celebró Jun ta .  A d m in is t ra t iv a  
para, fa llar  el exped ien te  núm. 1.019 de

1940 en que figura encartado ,  tom ánd o
se, por un an im id ad  el s iguiente  a cu e rd o :

1.° D e c la ra r  que el hecho denunciado  
no se ha lla  eomipren'ciido en  la Ley de  
Contrab and o ,  por ser libre de derechos I 
ha expor tac ión  de  la m ercancía .  2.° l n -  )
hihirse de su conocimiento  a favor  de  ¡
la A d u an a  Subal te rna  de  San lúcar  de 
G uadian a  por si c ons t i tuye ra  falta  i¿e- 
g lan ion ta r ia .  q u edand o  la mercancía  a 
disposición de  dicha A d u an a  a las  re 
sulta s,  en su caso, del exped ien te  de
falta  re g la m en ta r ia  ; y  3.° Notif icar  el 
fallo reglam enta .r iamente.

I lu e lv a ,  22 de  abril  d e  1942.—E l  Se
cre tar io  de  la J u n t a ,  F e rn a n d o  D íaz .— 
Visto  b u en o :  E l  D e legado-Pres iden te ,
A Ir  a re z.

512-0 :

DELEGACION DE H A C IE N D A  DE  
H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa
C é d u l a  de  n o t i f i cac i ón  

Desconociéndose el actuail domici lio de 
J u a n  Rabasco Bailón ,  6Úb'aito p o r tu g u é s i I 
que  ú l t im am e n te  lo tuvo  en  Pnymogo, 
se le hace saber  po r  medio de la pre- , 
sen te que el día 16 de  los corrientes  se ¡ 
celebró Juní.a  A d m in is t ra t iv a  pa ra  fa- | 
l la r  el expediente  núm ero 1.013 del año i 
1940 en que  figura  -como denuncian te ,

tom ándose  p o r  un an im id ad  el  s iguiente  
a c u e r d o :

1.° D e c la ra r  q u e  el  hecho denuncia 
do no se ha l la  com prendido en  la  L ey  
de  C ontrabando ,  po r  no habe rse  p ro b a 
do la im p or tac ión  fra u d u le n ta  del  café 
y f igurar  d e b id am e n te  inscri tos los dos 
caballos aprehendidos  en p r im e r  luga r ,  
absolviendo en consecuencia  de  re spon
sabilidad' a  'ios e nca r tado s  J u a n  G arcía  
M a r t ín ,  M a nue l  N úñez /G a¡rc ía ,  F r a n c i s 
co Alfonso M a r ín ,  José  R o dr ígue z  Prie-: 
to y J o a q u ín  B r i to  Gómez.  2.° In h ib i r s e  
del conocimiento  de l  heoho re lacionado 
con la fa l ta  de  b a ja  en el regis tro  
pecial deH caballo fallecido,  po r  si cons
t i tu y e ra  fa lta  reg la m en ta r ia  y a  favor  
de  la A du an a  S u b a l te rn a  de  Paym ogo.  
3.° D e c la ra r  el aban don o  del caballo 
aprehen d id o  en  ú l t im o luga r ,  a  cuyo 
pro au c to  se d a rá  en su d ía  lia invers ión  
r e g la m e n ta r i a ; y 4.° Notif icar  el fallo 
re g lam en ta r iam en te .

I lu e lv a ,  22 de  abril  de 1942.—E l  Se
cre ta r io  de  la J u n t a ,  F e rn a n d o  D íaz .— 
V is to  b u e n o : E l  D elegado-Pres iden te ,  
Alvarez .

51-1-0.

DELEGACION DE H A C IE N D A  DE  
H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa
C é du l a  de  n o t i f i cac i ón  

Desconociéndose e'i ac tua l  domicilio de  
M ar ía  González P e ñ a ,  que ú l t im am e n te  
lo tuvo en la calle de B a r r iad a  de  las  
Colonias,  de Lepe, se le hace saber  por 
medio de la p re sen te  que  el o ía  16 / l e  
los corrientes so ceilebró J u n t a  A dm i
n is tra t iva  p a ra  fa llar  el expediente  n ú -  

¡ mero 1.026 de  1940 en qu e  figura  en-  
I ca r tad a ,  tom ándose por un an im id ad  el  
s iguiente  a c u e rd o :

1.° D e c la ra r  que  el hecho denunciado  
no se halla com prendido en  la. Ley de  
C ontrabando ,  por no e s t a r  su je ta  el azú
car en la cuan tía  ap re h en d id a  a requ is i 
tos fiscales ni  haberse  p ro b a d o  6U im 
portación  f ra u d u le n ta ,  absolviendo éni 
consecuencia  de responsabi lidad a  la e n 
c a r ta d a  M aría  González P e ñ a  ; y 2.° N o 
tificar el fallo re g lam en ta r iam en te .

I-Iuelva, 22 de abri l  de  1942.—E l  Se
cretario  de la J u n t a ,  F e rn a n d o  Díaz.*—» 
V is to  b u e n o :  .El D e legado-Pres iden te ,  
.Alvarez.

510-0. 

DELEGACION DE H A C IE N D A  D E  
H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa
C é du la  de  n o t i f i cac i ón  

Desconociéndose el ac tual  domicilio d é  
Alfonso F e rnández  Torres,  que  ú l t im a 
m en te  lo tuvo en la calle del P u e r to ,  
número 33, de I lue lva ,  se 'le hace  sab er  
por medio -de la presen te  que el d ía  16 
de los corrientes  se celebró J u n t a  A d - , 
m in is t ra t iv a  p a ra  fa l la r  el e x ped ien ta
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número 1.025 de 1940 en que figura en
cartado, tomándose por unanim idad el 
siguiente acuerdo;

1.° Declarar la falta  de contrabando. 
2.° Autor, A'ifonso Fernández Torres. 
5.° Im poner como pena el comiso dél 
tabaco y la m ulta del duplo de su va
lor oficial, o sean cuatrocientas cuaren
ta  y siete pesetas con cuarenta cénti
mos, cuya cantidad deberá hacer efec
tiva en plazo de quince días, pues en 
su defecto se decretaría  la prisión sub
sidiaria de insolvencia establecida en el 
artículo 27 oe la Ley penal duran te  
ochenta v nueve días. 4.° H aber lugar 
a la concesión, de premio a los aprehen- 
sores ; y 5.° Notificar el fallo reglamen
tariam ente.

Requerimiento
A los efectos del párrafo 2.° deíf a r

tículo 102 de la Ley de Contrabando se 
requiere a usted para que al firmar la 
presente manifieste a continuación si 
tiene bienes para hacer efectiva la  mul
ta  impuesta y presente la relación de 
ellos en plazo de tercero día, bien en
tendido que su silencio se considerará 
como declaración negativa, y en el acto 
y como consecuencia oe ello s« decre
tará  el arresto citado.

N ota.—Quedo advertido de que con
tra  dicho fallo se puede en tab lar recur
so ante el T ribunal Contencioso-Adm.i- 
nistrativo  provincial que radica en la 
Audiencia de esta capital, en e'í plazo de 
tres meses, contados desde el día si
guiente a la notificación.

¡Iuelva, 22 de abril de 1942.—El Se
cretario de la Ju n ta , Fernando Díaz.;— 
V isto b ueno : El Delegado-Presidente,
Alvarez.

509-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
JA EN  

Rectificación

E n el anuncio publicado en el BOLE
T IN  OFICIAL D EL ESTADO del día 
25 del actual, página 2.041, correspon
diente a valores propiedad de don Isi
dro Flores Sancho, desaparecidos duran
te  la dominación m arxista, se hacía 
constar que los cupones de las series D, 
E  y H , todos de la Deuda Perpetua In 
terio r 4 por 100, emisión 1930, eran los 
números ,140, 141 y 1942, debiendo en
tenderse 140, 141 y 142, lo que se rec
tifica a los efectos oportunos.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por don Tomás Carbó Tenas, con 
domicilio en Gerona, c?lle Albareda, 
número 18, 2».°, se ha denunciado ante

esta Delegación de Hacienda la des
aparición, durante la dominación m ar
xiste, de los siguientes valores de su 
propiedad:

2 títulos Deuda Amortizable del Es
tado al 3 por 100, emisión 1928, serie A, 
números 122.146 y 183.5H4, de mil pe
setas nominales.

Lo que se hace público por segun
da vez por el presente anuncio para 
que el tenedor o tenedores de los tí
tulos referidos los entregue o formu
le reclamación, si se cree con dere
cho a ellos, ante esta Delegación de 
Hacienda en el plazo de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden 
de 3 de mayo siguiente, en la inteli
gencia que, de no verificarlo, serán 
declarados nulos y fuera de circula
ción.

Gerona, 21 de febrero de 1942.—El 
Delegado de Hacienda, Roberto Pardo. 

1.829-0 y 2.a 26-4-942

SU B D ELEG A C IO N  D E HA CIEN DA 
D E  G IJO N

Anuncio
Relación de cupones de las Deudas 

P erpe tua  In terio r y E xterior al 4 por 
100 y vencimientos de prim ero de abril 
de 1936 que han sufrido e x tra v ío :

D euda P erpe tua  In terio r al 4 por 
100, con impuesto, vencim iento de p ri
mero de abril .de 1936 :

S e r i e  A. — 122.222 y 3, 230.134, 
230.134, 286.456 al 9, 328.572 y 3,
829.209 y 10, 386.782 390.642 al 4,
420.348, 462.050, 523.160 al 74, 543.817, 
635.995 ni 6.025, 636.027 al 30, 660.308 
al 14. £13.657, 713.753 767.863 y 4,
849.188 al 91, 876.894’ y 5, 885.521,
004.871 y 2, 908.028.

Serie B .—73.178 y 9, 110.875 y 8,
145.649 v 50.

Serie C .—29.916, 74.237, 93.416 a] 8, 
110.273 al 82, 118.806 al 8, 133.061 y 
2, 146.875, 178.727.

Serie D .—21.355, 31.778 y 9 35.108, 
40.576 y 7, 41.656, 41.660 al 2.

Seríe  E .—25.817 y 8, 26.441,
Serie F.—12.825 al 7.
Serie H . — 32.611, 32.613, 62.062, 

80.475.
D euda P erpe tua  E xterior al 4’ por 100 

libre de im puesto y vencimientos, de 
prim ero de abril de 1936:

Serie B .—4.511. *
Serie C.— 10.289 y 90. 

vSerie F .— 11.967 y 8.
G ijón, 21 de abril de 1942.—El Sub

delegado de H acienda (ilegible).
504-0

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria

Don José Es-puig Zaragoza, calle San 
Roque, 95, Silla.

O bjeto : Instalación de prensa hidráu
lica en molino de aceite.

Producción: Sólo con la ampliación, 
360 kilogramos de aceite en ocho horas.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
primeras m aterias nacionales.

Se hace pública esta  petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presénten los escritos 
que estim en oportunos, por duplicado, 
en esta  Delegación, dentro del plazo de 
d.iez días.

Valencia, 10 de abril de 1942.—E l In 
geniero Jefe, Ju lián  G. de Suso.

2.309-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA 

Ampliación de industria
Don Salvador Muñoz M artínez, fábri

ca de peines, oalle San Francisco, 42. 
Aid aya.
NO bjeto: Instalación de nueva maqui

naria.
Producción en jornada de ocho hoTas: 

35 docenas de peines de pezuña, asta  y 
m adera. Con la  ampliación, 37 docenas 
de peines de m adera.

E sta industria  em pléará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta  petición para  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estim en oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria.

Valencia, 5 de marzo de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Ju lián  G. de Suso.

2.309-0

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
VALENCIA 

Nueva Industria
Petic ionario : Don Miguel March Sal

vador, calle José Antonio, 39, Cheste.
Objeto; Fabricación de vinos y mos

tos.
Producción : il.50.000 litros anuales.
E sta  industria  em pleará m aquinaria y 

prim eras m aterias nacionales.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afec
tados por lia misma presenten los escri
tos que estim en oportunos en esta De
legación de Industria , dentro del plazo 

,de diez días, por duplicado.
Valencia, 18 de abril de 1942.—El In 

geniero Jefe, Ju lián  G. de Suso.
2.309-0

JEFA TU R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE CIUDAD REAL 

Concurso de Capataces Celadores
E n cumplimiento de la O rden m inis

terial de 14 de marzo de 1940 y de la 
comunicación de 19 de septiembre, se 
abre concurso para proveer dos plazas 
de capataces celadores, en el Cuerpo de
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Camineros del E s tado ,  con el jo rna l  de  
12 pesetas  d iar ias ,  con a r reg lo  a  kas si
guientes bases :

Condiciones
P o d rá n  concurr i r  al concurso los capa 

taces y peones camineros qu e  siéndolo en  
14 de marzo d e  11940 no  excedan,  en el 
año a c tua l ,  de  c incuenta  años, y los a d 
mit idos a plazas de  camineros en las opo
siciones rea l izadas  en  eü presen te  año y 
en d ic iem b re  de  1941, si b ien  se rán  p re 
feridos los p r im eros  en  igua ldad  de  con
diciones.  U nos y  o t ros  no d e b e rán  ten e r  
no ta  desfavorable.

Conocimientos
D e b erán  te n e r  los que  se exigen en  el 

Reglam ento  de  Cam ineros  del E s ta d o  de  
26 de  jun io  de  1956 p a ra  se r  nom b rad o  
capataz,  teniéndose  e n  c u en ta  adem ás 
las condiciones de ca rá c te r  y a p t i tu d  oe 
m ando que h a y a n  dem ostrado  en el e je r 
cicio de  su cargo.

Forma de solicitar las plazas
La presen tación  de docum entos  se v e 

rificará antes  de los t r e in ta  días n a tu r a 
les, contados desde la  publicación de es
te anuncio  en el «Bolet ín Oficial» oe la 
provincia correspondiente  al  día 20 de 
abril actuaü.

•Serán necesar ios:
1.° Solic itud re in t e g ra d a  con póliza 

de 1,50 pesetas,  dir ig ida  al Je fe  d-c Obras 
Públicas.

2.° P a r t id a  de  nacimiento .
5.° Docum entos  que  acred i ten  (si los 

in teresados lo consideran oportuno),  su 
condición de Caballero  M uti lado,  ex com
b a t ien te ,  ex cautivo, etc.

(Para  los aprobados en los exámenes 
de d iciem bre  de 1941 y en  febrero  del 
corriente  año serán  vá lidos los docum en
tos p resen tados  entonces ,  s iem pre  que  no 
havan  sido re t i rados ,  en cuyo caso h a 
brán de reponerlos.)

No se d a rá  nuevo p»iazo sup lem en tar io  
para  Ja p resen tación de  docum entos ,  de  
modo que los que no t e n g a n  com ple ta  
la docum entac ión fijada en  el plazo indi
cado se rán  excluidos del concurso.  

Tram itación del concurso 
Los adm it ido s  a este  concurso verif i

carán u n  examen de capacidad a n te  un  • 
t r ibu na l  compuesto  por el Ingen ie ro  J e 
fe, un  Ingen iero  sub a l te rno  y u n  -Ayu
dan te  de Obras Públicas ,  que  a c tu a r á  de 
Secretario.

Los exám enes se verif icarán el 27 de 
mayo del p resen te  año, en Ja J e f a t u ra  
de Obláis P ú b l i c a s  de C iud ad  R eal .

Nota
Se t e n d rá  en cuen ta ,  para  fo rm ular  la 

propuesta  de]. T r ib una l ,  el po rcen ta je  fi
jado por la Ley de  15 de agosto de 1939 
para Caballeros Muti lados ,  ex com bat ien
tes, etc.

Ciudad Real,  22 de abri l  de 1942.—El 
Ingeniero Jefe ,  Anton io  A gu ir re  Andrés.  722-0

JE FA T U R A  DE AGUAS DEL  
G U A D A L Q U IV IR

A n u n c i o

P o r  don F ranc isco A gu ad o  ArnaÜ', ve-,  
ciño de V i to r ia  (Alava), como Consejero 
Delegado G eren te  d-e Ja Sociedad A nó n i
ma E lect ra  In d u s t r ia l  E spañola ,  domici
liada en  Bilbao, Sendeja ,  5, 2.° izquier
da, se p resen ta  ins tanc ia  d i r ig id a  al se
ñor Ingen ie ro  Je fe  de  Aguas de  la  Cuen
ca del G uada lq u iv ir ,  en súplica de  que  
se anunc ie  en el B O L E T I N  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en  el de  la p rovincia  
de Córdoba  la  pe tic ión  de  u n a  conce
sión de  aguas  publicas con sujeción a la  
s iguiente

Nota
P e t i c i o n a r io : Sociedad A n ó n im a  «Elec- 

t r a  In d u s t r ia l  Española».
R e p r e s e n ta n t e : Don Fe lipe  Cubas Al-  

bernis,  P ro c u ra d o r  de  los T r ib una les  de  
Sevilla.

Clase de  ap ro v ec h a m ien to :  Con de s t i 
no a la p roducción de fuerza  m ot r iz  en 
forma de energ ía  h idroeléc tr ica  p a ra  
usos industr ia les .

C an t id ad  de  agua : Se  solic ita  la con
cesión de vein tidós mil qu inien tos  l itros 
por segundo de tiempo.

Corr ien te  de do nde  se deriva : Defí río 
Genil,  en su m argen  derecha ,  p a ra je  de 
nomina o o «La Aceña».

Térm inos municipales en donde  ra d i -  
can todas las o b ra s :  Todas las ob ras  es
ta rá n  com prendidas  en  térm ino m un ic i 
pal de Bena rnejí.

Lo que se hace público pa ra  general  
conocimiento, en cum plim ien to  de l a r 
t ículo 10 deii R. D. Ley de 7 de  enero  de  
1927. modificado por el R. D.  de  27 <ie 
m arzo de 1931, abriendo  un  plazo de 
t re in ta  d ías  na tu ra les ,  qu e  em p ez ará  a 
contarse  desde  el en que  aparezca  in 
ser to  este  anuncio  en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O .

D u ra n te  d icho plazo d e b e rá  la Socie
dad peticionaria, p re se n ta r  su p royecto  
en Jas oficinas de  la J e f a t u r a  d e  A guas  
del G u a da lq u iv ir ,  s i t a  en Sevilla, P la 
za de E spañ a ,  Sector  2.°, P u e r t a  d e  A ra 
gón, adm it iéndo se  asimismo otros  p ro 
yectos en com petencia  qu e  t en g an  el 
mismo obje to  o sean incompatib les  con 
él.

Los provectos  serán  presen tados  en la  
forma qUe dispone el a r t ícu lo  12 del 
R. D. Lev an tes  citado.

A las doce del día  siguiente  en que 
term ine  el plazo de los t r e in ta  días  n a 
tu ra le s  fijados se procederá  a ro m p er  los 
precin tos  de los proyectos p resen tados,  
ron asis tencia  de  los peticionarios que  
deseen hacerlo,  levantándose  el a c ta  que  
d e te rm in a  el ar t ícu lo  13 de'í referido Real   
Decre to .  

Sevilla. 20 de abril  de  1942.—E l I n 
geniero  Je fe  de Aguas,  V. de  la P u e n te .  408-0

JE F A T U R A  D E  A G U A S DE LA  
C U EN C A  D E L  D U E R O

A n u n c i o
D on Ensebio  Rodríguez  F . Vil a soli

c ita  el aprovecham ien to  oe  cinco l i t ros 
de agua por segundo, de r ivados de  u n  
m an an t ia l  enc lav ad o  en  una  finca de  su 
prop iedad ,  cuyo caudal desemboca, en el 
río E sgueva ,  s i tu a d o  en  térm ino m u n i 
cipal de  P iña  de  E sgueva  (Valladolid),  
con destino  a r iegos de  u n a  finca p ro 
piedad del solic itante .

Lo que se hace públioo m ed ia n te  el 
p re sen te  anuncio , e n  cum plim ien to  de lio 
d ispuesto  e n  el Real  D e cre to  de  27 de  
marzo de  1931, en re lación  con el del 7 
de  enero de  1927, a briendo  u n  período de  
t r e in ta  días  n a tu ra les ,  a con tar  desde el 
en q u e  aparezca  este  anunc io  en el  BO
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , d u 
ra n te  cuyo plazo eíí pe tic ionario  p resen 
t a rá  su proyecto (original y  copia) fir
mado por u n  señor  Ing en ie ro  de  Cami
nos. Canales y  P u e r to s  y re in te g rad o  
conforme a lo d ispues to  en la  v igen te  
Ley del T im bre ,  en la J e f a t u r a  de  A guas  
de Ja Cuenca  del Duero ,  calle de  M uro,  
núm ero  5, V allado lid ,  en  ¡las ho ras  h á 
biles de  oficina, adm it iéndose  otros p ro 
vectos en  com petencia  que teng an  igua l  
ob je to  que el p re tend ido  po r  el peticio
nario ,  o que  sean incompatib les con el 
indicado obje to .

V a llado lid ,  22 de abri l  do 1942.—E l  
Ingen ie ro  Je fe  de A guas ddi D uero ,  A n 
gel M a ría  Tila m a s .

Nota descriptiva
N o m b re  del pe t ic ionar io :  D on  Euse-  

bio Rodríguez  F . Vila .
Corr ien te  de donde  se d e r iv a :  De  un  

m an an t ia l  ex is ten te  en finca do propie 
dad del peticionario.

Térm ino  m u n ic ipa l :  P iñ a  de  Esgueva .
Uso  que  se d e s t in a :  Riego.
Superficie re g a b le :  3 hec tá reas  y 75 

áreas.  513-0

D IV ISIO N  H ID R A U L IC A  DEL NOR
TE DE ESPA Ñ A  

A guas terrestres. —  Concurso de pro
yectos

A n u n c i o
Habiéndose  formulado la petición qué  

se reseña en la s iguiente  
Nota

N om b re  del pe t ic ionario ;  D on  Angel  
A la cano y Serrano.

Oíase de  ap rov ec ha m ien to :  F ue rza  mo
triz.

Cant idad  óe  agua  que  se solicita 1 
Veinte  (20) l itros po r  segundo.

Corr iente  de donde se han  de  d e r i v a r í  
Arroyo L arru m bre .

Térm ino  municipal  do nde  rad ican  las 
obr.as: Ari-ancudiaga (Vizcaya).

Se abre  un plazo, que te rm in a rá  a las 
t rece  ho ras  del día en que se cum plan  
t re in ta  na tu ra le s ,  contándolos a p a r t i r ,  
de !La fecha ae publicación dej presente
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anuncio en el BO LETIN  O FIC IAL D EL 
E STA D O , durante el cual y en horas há
biles, debe.rá el peticionario presentar el 
proyecto de las obras en las 0ficm as de 
esta División Hidráulica, sitas en Ovie
do, admitiéndose también en las mismas 
y  durante el plazo fijado, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que el de 
la petición anunciada o sean incom pati
bles con él.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por Ingeniero 
de Caminos, se acompañará por separa
do instancia formulada y documentada 
con estricta sujeción a lo prevenirlo en el 
artículo 12 del Real Decreto-Ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927 («Gaceta» 
del 8).

Oviedo, 17 de abril de 1942.— El In
geniero Jefe, José González Yaldés. 

491-0

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 2 DE ZARAGOZA

Citación
Por el presente y en virtud de lo 

acordado por el Iílmo. Sr. Magistrado de 
Trabam en autos que se siguen bajo el 
número 305 de 1940, a instancia de Joa
quín E jy o l Albéniz, contra José Gon
zález de León, de profesión empresario 
de teatro y actualmente en ignorado pa
radero, sobre cobro de jornales, se cita 
a dicho José. González de León para que 
comparezca ante esta Magistratura de 
Traba.jo (Predicadores, 56, 2.°), el pró
xima día 50 oe mayo, a las diez y trein
ta horas, para ija celebración del acto de 
conciliación v ju icio en su caso, previ
niéndole que ha de comparecer a dichos 
actos con cuantos medios de prueba in
tente valerse, y que ni por la falta de 
éstas ni por su incompareeen-cia 6© sus
penderán los actos señalados.

Zaragoza, a 14 de abril de 1942.— El 
Secretario (ilegible). 514-0

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
GERONA 

Anuncio  convocando oposiciones para 
proveer en propiedad tres p la z a s  d e  
M édicos de guardia del Hospital Pro

vincial de Gerona

A n u n cio
La Excma. Diputación Provincial de 

Gerona ha acordado proceder a la pro
visión, en propiedad, mediante oposi
ción, de tres plazas de Mea icos de guar
dia del Hospital Provincial, habiéndose 
aprobado por dicha Corporación y por 
Ja- D irección General de Sanidad el ¡Re
glam ento y program a que se publica ín
tegram ente en el «Boletín Oficia*!» de la 
provincia de Gerona, número 47, fecha 
de hoy.

T,a duración del cargo será de cuatro 
e.ños, sienao distribuidas las plazas con 
arreglo a lo  dispuesto en la Ley de 25 
de agosto de 1939, correspondiendo una 
& M utilados; otra a Oficiales provisio-

naíies o de complemento y otra a ex 
combatientes. Caso' de no presentarse 
opositores del grupo de que &e trate, se 
rotará la plaza por el turno siguiente. 
La cesación en el cargo, transcurridos 
los cuatro años, afectará también a los 
M utilados.

Los opositores deberán ser españoles, 
de edaa no inferior a 20 años. Las pla
zas están* dotadas con eJi haber anual 
de 4.500,00 pesetas, con obligación de 
residir en Gerona. I

Las solicitudes se presentarán en Se
cretaría de la Diputación* dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al oe  la publicación 
de este anuncio en e*! BO LE TIN  O FI
C IA L  D E L ESTAD O , reintegradas con 
póliza de 1,50 pesetas y sello provincial 
de la misma suma, acompañando los do
cumentos que acrediten las condiciones 
del opositor. Deberá satisfacerse 40 pe
seras en *la Depositaría Provincial en 
concepto de derechos de examen y podrá 
alegar, justificándolos, cuantos m éritos 
estimen oportunos.

Las oposiciones tenarán ¡rugar trans
curridos tres meses, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del | 
presente anuncio.

Gerona, 1 8 -de abril de 1942.— El Se- I 
cretario, J. Fernández Sánchez.— V i*to j 
bueno: El Presidente, L. Tabar. 7 0 5 -0 .

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
VALADOLID 

Subasta de obras
La Comisión Gestora de esta D ip u ta 

ción, en sesión del 17 de los corrientes, 
acordó sacar a subasta por segunda vez 
las obras de construcción de edificios 
para Granja Escuela P rovincia l de 
Agricultura «José A ntonio», señalando 
el día 28 del próxim o mes de m ayo, a 
las doce horas para la celebración de 
subasta, apertura de proposiciones y ad
judicación provisional en su caso.

Los precios y condiciones serán igua
les a los que sirvieron de base para la 
primera, los cuales fueron publicado-s 
en este periódico oficial el día 7 de mar
zo último.

Valladolid. 22 de abril dé 1942.— El 
Presidente, Eusebio R odríguez F . V ila.
El Secretario,. D ionisio J. Negueruela.

724-0 

A Y U N T A M IE N T O  N A C IO N A L  DE 
C O V A LE D A

A n u n c i o  de  s ub a s t a

En uso de las atribuciones que le con
fiere el Estatuto M unicipal vigente, de 
acuerdo con lo ordenado por el D istrito 
Forestal, y previo acuerdo de la Comi
sión Gestora Municipal! que presido, 6e 
anuncia la subasta para la enajenación 
de onoe mil doscientos sesenta y tres pi- ¡ 
nos desarraigados que existen en el mon- ¡ 
te Pinar, de este pueblo, número 125 del i 
Catálogo, que cubican 7.263¿819 métrofi '

cúbicos, tasados en la cantidad de sete
cientas sesenta mil seiscientas cinco pe
setas con treinta y cuatro céntimos 
(760.605,34) pesetas.

Más seis mil cuatrocientos pinos se
cos que cubican 2.942,591 metros, cúbi
cos, tasados* en 'la cantidad de ciento 
setenta y seis mil quinientas cincuenta 
y cinco pesetas con cuarenta y sois cén
timos (176.555,46) pesetas-.

Im portando todo ello la cantidad de 
novecientas treinta y siete mil ciento 
sesenta, pesetas con ochenta céntimos 
(937.160,80) pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, a las doce horas del día 
siguiente hábil en que hayan transcu
rrido diez, también hábiles, a contar del! 
inmediato siguiente al día de la publica
ción do esto anuncio en el B O L E TIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , toda vez que 
la Corporación tiene acor.lado declarar
la en concepto de urgente.

El acto será presidido por mi autori
dad o gestor en quien delegue, con asis
tencia de una representación de esta 
Corporación; otra, de'i Distrito Forestal, 
y del señor Notario de la ciudad de 
Soria.

Son do cuenta del 'rematante el p a g o  
del presupuesto de indemnizaciones del 
personal de ¡Montes, inserción de anun
cios. gastos anejos de. la subasta, así 
como el impuesto a la Excma. D iputa
ción TYovincin'l, de tres pesetas por rus
tro cúbico.

El pliego de com bciones por el que 
ha de regirse el aprovechamiento se ha
lla inserto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de! día 20 de octubre de 1937.

Covaleda, a 21 de abril de 194-2.— El 
A lcalde. Mariano Abad. 720-0

A Y U N T A M IE N T O  DE ALBAC ETE

Hallándose vacantes varias plazas de 
funcionarios adm inistrativos de este 
Ayuntam iento, entre ellas siete de au
xiliares, v anunciada su provisión en e't 
BO LE TIN  O F IC IAL  D E L  E STADO c o 
rrespondiente al día veinte de marzo del 
año en curso, se om itió en el mismo por 
error involuntario la inclusión de dos 
plazas de Auxiliares administrativos, d o
tadas con el sueldo anual de cuatro mil 
pesetas y reservadas a huérfanos y otras 
personas económicamente dependientes do 
las víctim as de la guerra y de las ase
sinadas por los rojos.

Lo que se hace público a fin de quo 
cuantas personas estén interesadas pue
dan solicitar dichas plazas en el plazo 
de un mes, a partir de lia publicación 
de esta rectificación en el B O L E TIN  
O F IC IAL  D E L ESTADO , sujetándose a, 
las bases publicadas en el referido pri
mer anuncio del ROLETIN O F IC IA L  
D E L  ESTADO de 20 de marzo, las cua
les regirán en su totalidad para la reso
lución de este concurso oposición.

Ambárete, 20 de abril de, 1942.— El A l
calde; José María dé Miguel., 721-0
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E X C M O . A Y U N T A M IEN T O  DE 
BARCELONA  

Concurso de oposiciones

E a el número de este B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  correspon
diente al día 22 de -enero próxim o pa
sado ftié inserto un anuncio del E xce
lentísimo Ayuntam iento de Barcelona, 
publicado con algunos errores de im
prenta que pueden prestarse a confu
siones.

En su virtud y al soio fin de subsa
nar aquellos errores, sin que queden in
terrumpidos ni vuelvan a em pezar los 
plazos que s© fijaron al aparecer el ci
tado anuncio, se reproduce éste a conti
nuación, debidamente rectificado.

«E X C M O . A Y U N T A M IE N T O  DE  
BAR CELO N A.— Concluso de oposicio
nes.— Oposición a cuatro plazas de Jefe 
de N egociado y seis d© Oficial prim ero, 
entre Oficiales provisión les y  de com 
plem ento, ex combatientes o mutilados^ 
Con título de Letrado de acuerdo con 
las siguientes normas :

1.a El Exorno. Ayuntam iento de B ar
celona, como gracia ©s-pecial que el 
mismo otorga a favor de los O ficiales 
ex com batientes y m utilados, convoca 
por una sola vez oposición a plazas de 
ascenso, de acuerdo con la Orden del 
M inisterio de la G obernación de 30 de 
octubre de 1939, entr© Oficiales provi
sionales y de com plem ento, mutilados o 
ex com batientes, con título de L etrado, 
con derecho a ocupar cuatro plazas de 
Jefe de N egociado, dotadas con el ha
ber anual de 12.000 pesetas, y  seis de 
O ficial prim ero, dotadas con el haber 
anual de pesetas 9.500, cuyas vacantes 
se hayan producido después del día 18 
de septiem bre últim o, fecha en que se 
aprobó el R eglam ento G eneral de Em 
pleados del Ayuntam iento de Barcelona- 
en su redacción definitiva.

2 .a En el caso que no. hubiere sufi- 
ciento número de opositores con la pun
tuación mínima necesaria en relación 
con el número total de plazas a proveer, 
se declarará en cuanto a las mismas de 
sierta la oposición y tales plazas serán 
cubiertas por ascenso entre funcionarios 
en la forma dispuesta en el Reglam ento 
General de Empleados.

3.a En ningún caso podrá el T ribu 
nal aprobar m ayor número de oposito
res que el que corresponda en relación 
con el número de plazas convocadas.

4 .a D entro del plazo de un mes, a 
contar de la publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E S T A D O , podrán presentarse ins
tancias solicitando tomar parte en la 
oposición y adjuntando los documentos 
justificativos de las condiciones ex ig i
das, debidam ente reintegradas, en el re
gistro general de Secretaría de este 
Ayuntam iento.

5 .a Las bases, program a y forma de

realizarse los ejercicios y establecerse 
la puntuación y constitución del T rib u 
nal que fallará la oposición serán: 
a) Condiciones generales: Ser español, 
mayor de veintiún años sin exceder de 
cuarenta y cinco y no padecer defecto 
físico que im posibilite el e jercicio del 
cargo, y gozar de buena salud, cuyp ex
tremo deberá acreditarse previo examen 
por la Inspección M ódica de F unciona
rios del Instituto de Asistencia M édica 
de este A yuntam iento, y poseer el títu
lo de Letrado. Deberán justificar asimis
mo su calidad de Oficiales provisionales 
o  de complemento, ex combatientes o 
m utilados, de acuerdo con las disposicio
nes vigentes en la materia.- b) P rogra
m a: D isposición adicional segunda de 
la Orden de 30 de octubre de 1939, adi
cionada con los siguientes temas del 
program a de 14 de octubre de 1929 pa
ra las oposiciones a# plazas de Secreta
rios de Ayuntam ientos de primera ca
tegoría : D erecho Adm inistrativo, tenias 
120 ai 177 ; Legislación General de H a
cienda, temas 205 al 251, y  D erecho C i
vil, temas 252 ál 302. c) E jerc ic ios : 
Los ejercicios de la (Oposición serán dos, 
uno teórico y otro práctico. Consistirá 
el primero en contestar, durante un pla
zo de tiempo que no exceda de una ho
ra y media, cinco temas extraídos p,or 
sorteo del programa en la proporción si
guiente : tres de la Orden de 30 de oc 
tubre de 1939, siendo preceptivo que 
dos de ellos sean de derecho m unicipal 
y  otros dos temas de D erecho Adm inis
trativo, Legislación G eneral de H acien
da y D erecho C ivil, indistintam ente. 
EL ejercicio  práctico consistirá en emi
tir un informe en expediente adm ilus
trativo sobre alguna de las materias re
lacionadas con la Ley o Estatuto M uni
cipal y  sus Reglam entos, d) Puntua
ción : El resultado de los ejercicios se 
establecerá por orden de puntuación. El 
número de puntos con que podrá ser ca
lificado el opositor por cada m iembro 
del Tribunal será el sigu iente: en el 
prim er ejercicio, de 0 a 5 por cada te- 
ana, y  en el segundo, de 0 a 5 puntos. 
E l opositor que no obtenga en el pri
mer ejercicio un m ínimo de 80 puntos 
y de ocho en el segundo, será elim ina
do. e) T r ib u n a l: Lo com pondrán el T e 
niente de A lcalde Presidente de la P o
nencia de G obernación , que actuará de 
Presidente, y  com o Vocales dos T enien
tes de A lcalde o Concejales Letrados, 
un C atedrático de la Facultad de D ere
cho, el A bogado del Estado Jefe d© la 
provincia o A bogado del Estado en 
quien delegue, el funcionario público 
que designe la D irección  General de 
A dm inistración L ocal, en uso de las fa 
cultades que le otorga el artículo 12 de 
la Orden del M inisterio de la G ober
nación de 30 de octubre de 1939, un re
presentante de la Comisión P rovincia l 
de R eincorporación de ex combatientes 
a l T ra ba jo  y  el Secretario de la Cor-

porción M unicipal, actuando de Secre
tario, sin voz ni voto, el Jefe Letrado 
de N egociado de Personal.

6.a Los ejercicios de la oposición se
rán públicos y se realizarán el día que 
fije el T ribunal, transcurridos cuatro 
■mese-s desde la fecha de la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , de acuerdo 
con el artículo 13 de la Orden del M i
nisterio de la G obernación de 30 de o c 
tubre de 1939. debiendo los opositores, 
de conform idad con lo dispuesto en ©1 
artículo 15 de la propia Orden, abonar 
como derechos de oposición la suma de 
40 pesetas en sellos municipales.))

Barcelona, 10 de abril de 1942.— El 
A lcalde (ilegible).

716-0

ORDENACI ON DE PAGOS DE LA 
CAJA G E N E R AL  DE DEPOSITOS

Madrid

Habiéndose extraviado dos resguardes 
expedidos por esta Caja General en 15 
de junio de 1917 y 13 de julio de 1928, 
con los números 233.172 y 280.533 de 
entrada y 91.790 y 115.283 de registro, 
correspondientes a dos depósitos de 3.500 
y 8.300 pesetas, respectivamente, de P er
petua Interior 4 por 100, constituidos 
por don Melquíades Aivarez González, 
de su propiedad, para garantía de bu 
cargo de Notario de Alcira (Valencia) y 
Zamora, a disposición de la D irección 
General de los Registros y del N ota
riado.

Se previene a la persona en cuyo po
der se hallen, que los presente en esta 
Caja General, en la inteligencia de qu-e 
•están temadas las precauciones oportunas 
para que no se entreguen los referidos 
depósitos sino a su legítimo dueño, que
dando dichos resguardos sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este-anun
cio en el BO LE TIN  O F IC IAL  D E L  ES
TA D O  y en e-1 de esta provincia, res
pectivam ente, sin haberlo presentado, 
con arreglo a (Lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglam ento de 19 de noviem bre 
de 1929.

M adrid, 20 de abril de 1942.— El Or
denador de Pagos, Ism ael Sánchez Es
tovan.

2.427-0

OR DE NA C IO N DE PAGOS DE L A 
CAJA G E N E R A L  DE DEPOSITOS 

Madrid
Habiéndose extraviado tres resguardos 

expedidos por esta Caja General en 13 
de septiem bre de 1909. 8 de marzo de 
1915 y 1? de marzo de 1915, con los nú
m eros 225.446 , 233.945 , 233.973 de en
trada y 81.726 , 88.372, 88.396 de regis
tro, correspondientes a tres depósitos, 
de 1.600, 500 y 100 pesetas, en Perpe
tua Interior 4 por 100, constituidos por 
don Severo Sestres Aytós, para garantía
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de su cargo de R eg is tra d or  y  P ro c u ra d o r  
de  Ja Prop iedad  y  Tribunales ,  respecti
vam ente ,  de Seo de UrgeH, a d ispos i
c ión  de  la A u d ien c ia  Terr itor ia l  de B ar 
celona .

Se previene a Ha persona en cuyo p oder  
se halle, que  lo presente  en esta Caja  
Centra l,  en Ja inteligencia  de  que es
tán tomadas las precauciones  oportunas  
para que no se entregue  el r e f e r i do  de 
pós ito  sino a su ilegítimo dueño,  q u e 
dando d icho  resguardo sin ningún va lor  
ni efecto  transcurridos que sean dos m e
ses. nesde la pu b l icac ión  de  este anun
cio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  v rn el de esta prov in c ia ,  sin ha
berlo  presentado, con arreglo a lo  d is 
puesto en el art ículo 36 den R e g la m e n to  
de 19 de n ov iem b re  de 1929.

M adrid .  27 de  marzo de 194-2.— El Or
denador  de  Pagos, Ism ael  Sánchez  E ste -  
van.

2 .413-0

A N U N C I O S  
PA R T I C U L A R E S

BANCO DE CASTELLON 
Castellón

Habiéndose extraviado en poder del 
interesado el resguardo de depósito en 
custodia número 412, expedido por es
te Banco a favor de doña Vicenta Ri- 
pollés Agost en fecha 2T de septiembre 
de 1934, comprensivo de cinco accio
nes del Banco de Valencia, números 
30.087 al 91, en un extracto de inscrip
ción número 2.592, se hace público por 
única vez dicho extravío y se advierte 
que el que se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo 
de quince días, a contar desde la in
serción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y diario 
«Mediterráneo», de Castellón, advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, este Ban
co anulará el original y expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho res- 
guardo, quedando por ello exento de to
da responsabilidad.

Castellón, 22 de abril de 1942.—Ban
co de Castellón: Vicente M a r t í n e z  
Ibarra.

2.435-P 

CENTRAL ELECTRICA DE LEGA
NES, S. A. 

Madrid
Se pone en conocimiento de los se

ñores accionistas de esta Sociedad que 
a partir del día de la fecha se satisfa
rá el dividendo de treinta pesetas lí
quidas por cupón contra presentación 
del número 21 y correspondiente fac
tura en las oficinas de esta Sociedad,

Claudio Coello. 43. primero izquierda, 
de cuatro a cinco de la tarde, todos 
los días laborables.

Madrid, 24 de abril de 1942.—Ismael 
Ahedo.

2.436-P

COMPAÑIA MADRILEÑA DE ALUM
BRADO Y CALEFACCION POR GAS

Madrid

Se convoca a Junta general ordinaria  
de accionistas para el 28 de  m a y o  p r ó 
ximo, «v las cuatro  de la tarde, en el 
dom ic il io  social , A v e n id a  de  José  A n 
tonio, nií.m. 15, principal . C\. para  tra
tar y  resolver sobre la M em oria  y  cu en 
tas de 1941 y  nom bram ien to  d e  C onse
jeros e  Inspectores  de cuentas, d e b ien d o  
depositarse  veinte  acciones  com o m ín im o 
para- concurr ir  mi refer ido  acto ,  en el  
B an co  Español  de Crédito , calle de  A l 
calá, núm. 14, M adrid ,  antes del  13 de  
d ich o  mes  y  cumplirse  cuan to  de term i
nan los Estatutos  y  las Leves  v igentes.

M adrid ,  26 de  abril  de 1942.— E l C on 
se jo  d<e A d m in is trac ión .

2 .433-P

SOCIEDAD A N O N IM A «O X ID O S  
F L O R E Z »

Jaén
Esta Soc iedad  co n vo ca  a sus acc ion is 

tas para que  se s irvan concurr ir  a la 
J u n ta  generaiL ord inaria ,  que  se celebra
rá el veinte  de  m a y o  de l  a ñ o  corriente, 
a las cuatro  de la tarde, en el d o m ic i 
l io  socia l  en R eñam efec it ,  Jaén ,  para 
tratar y rpsolver cuan tos  extrem os  fijan 
los Estatutos .

Quince  d ías  antes  d e  ce lebrarse  Ha 
Junta, los señores accionistas  d eberán  
d epositar  en  las oficinas d e  la Sociedad  
sus acciones ,  o  en su de fecto ,  presentar 
una declaración ,  tam bién  q u in ce  días  an
tes do la Ju n ta ,  d e  un B a n co  0 C o m p a 
ñía recon oc ida ,  hac ien do  con star  el de 
pós i to  prev io  de las acciones  en el  B an 
co  o  C om pañ ía  Industria l .

J aén ,  a 23 d e  abriu. d e  1942.— E l Se
cretario , F .  W ie d e m a n n .

2.428-P

CAJA DE EMISIONES CON G A R A N
TIADE A N U A L ID A D E S  DEB I
DASPOR EL ESTADO 

Madrid
A  los  e fe ctos  d e  ko d ispuesto  en  la 

L e y  de prim ero  d e  ju n io  de  1930, se 
a dv ierte ,  por  segun da  vez , a  los  p osee 
d ores  d e  cédulas  «C aja  d e  E m is ion es» ,  
q u e  en el  n ú m er o  66 de l  B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  corresp on d ien 
te al  d ía  7 de m ar zo  d e  1942 y  en el  
d iar io  « A  B  C » ,  d e  esta  capital, deli día 
5 del  m ism o mes  y  año, aparece  la dé
c im a relación de  cédulas o b je to  de  d e 
nuncia  en esta S oc iedad  emisora .

E l  p lazo  para fo rm u lar  o p os ic ión  ter-  I

mina el día 7 de jun io  del corr iente  año.
M adrid ,  23 cíe abril de  1942.— El Con

se jero-Secretario ,  J .  Garralda.
2 .429-P

SOCIEDAD C IV IL  DE O BLIGACIO
NISTASDE LA SOCIEDAD ESPAÑO

LADE F E R R O C A R R IL E SS EC U N D A
RIOS

Madrid
A los efectos  de lo dispuesto  en la 

Ley de primero de ju n io  de  1939, se 
advierte ,  por  segunda vez, a los posee 
dores  de las ob l igac iones  de la S oc ie 
dad Española de Ferrocarri les  Secunda
rios que en ©i B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  

i E S T A D O  correspondiente  al  día 6 de  
! marzo de  1S42 y en el d iario  « A  B C», 

de -esta capital, del día 5 del  m ism o mes 
y  año, aparece la tercera re lación  de 
ob l igaciones  o b je t o  de  denuncia  en esta 
Sociedad .

E l  plazo para form ular  o p os ic ión  ter
mina el día  7 d e  ju n io  del corr iente  año.

M adrid ,  23 de  abr i l  de  1942.— U n  re
presentante , P au l ino  Zaera .

2.430-iP

SOCIEDAD ESPAÑOLA DECONS
TRUCCION NAVAL 

Madrid
Regularización de cargas financieras

Por no haber concurrido número su
ficiente en la primera convocatoria, se 
convoca a los tenedores de las obliga
ciones y bonos de construcción (emi
siones 1913, 1920, 1924 y 1923) de la 
misma a una segunda reunión para el 
día 21 de mayo próximo, a las die
ciocho horas, en el domicilio social, 
Sagasta, número 27, a los fines indica
dos en la convocatoria anterior, cuyo 
texto fué publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia de Madrid los días 4 y 5 de 
febrero último y en varios, diarios de 
la localidad.

Madrid, a 25 de abril de 1942.—El 
Consejero Delegado, R. Bergé.

2.43B-P 1.a 26-4-942

MANUFACTURAS PARA LAMPARAS 
INCANDESCENTES, S. A. 

Madrid
De acuerdo con lo prevenido en los 

Estatutos sociales, se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas para 
el día 10 de mayo del actual, a las on
ce de la mañana, en el domicilio so
cial, Hernán Cortés, número 13, Ma
drid, con objeto de someter a la apro
bación de la misma la Memoria, ba
lance y cuentas del ejercicio social d6 
1941 y asuntos varios.

Madrid, 25 de abrü de 1942.—iEl Di
rector-Gerente, Mariano Zugasti Pelle
jero. 2.431-P
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FABRICA ESPAÑOLA MAGNETOS, 
S. A. (F. E. M. S. A.)

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración se convoca a los señores ac
cionistas a la Junta general ordinaria 
de esta Sociedad, que tendrá lugar el 
día 26 de mayo próximo, a las doce 
horas, en su domicilio social de Ma
drid, Avenida de José Antonio, núme
ro 27, con objeto de examinar y, en su 
caso, aprobar la Memoria y el balance 
anual de la Compañía, pudiendo concu
rrir a la misma ios señores accionistas 
que tengan depositadas en la Caja 
de esta Sociedad, cincq- días antes de 
la reunión, las acciones o un resguar
do acreditativo de tenerlas depositadas 
en cualquiera de los Establecimientos 
de crédito de esta capital, según pre
viene el articulo 27, título III, de los 
Estatutos.

Madrid, 26 de abril de 1942.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Fernando Luca de Tena Ita.

2.434-P

MANUFACTURAS CERAMICAS VA
LENCIANAS, S. A.

Madrid
De conformidad con lo prevenido en 

el artículo 11 de los Estatutos sociales, 
se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 10 de majo 
del actual, a las doce de la mañana, 
en el domicilio social, Hernán Cortés, 
número 13, Madrid, con objeto de so
meter a la aprobación de la misma 
la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio social de 1941 y asuntos va
rios.

Madrid, 25 de abril de 1942.—El Di
rector-Gerente, Mariano Zugasti Gil. 

2.432-P

E N E R GI A E I N D U S T R I A S  A R A G O N
ESAS,  S. A.

Madrid
El Consejo de Administración de la 

Sociedad ha acordado, conform e a fia au
torización que le fue conferida por la 
Junta general <}e accionistas del día 21 
del presente mes, abonar un dividendo 
del 8 por 100, o sea 35,90 pesetas netas 
por acción, por el ejercicio de 1941. El 
pago de dioho dividendo se efectuará en 
Raneo U rquijo, de M adrid, y en todas 
sus filiales, a partir deá día 1 de mayq 
próximo, contra entrega del cupón nú1* 
mero 3.

M adrid, 23 de' abril de 1942.— P. Bus- 
telo. 2.309-P

COMPAÑIA ADRIATICA DE 
SEGUROS 

(Riunione Adriatica di Sicurtá)
Habiéndose extraviado el original de 

la póliza número 14.575} suscrita por

don Luis Font Rovira, con dom icilio en 
Barcelona, y  em/itida por la Compañía 
Adriatica de Seguros (Riunione A driáti- 
ca di Sicurtá), con dom icilio en España 

■ (Madrid), Avenida de José A ntonio, nú
mero 39, se hace público por el presen
te dioho extravío, haciéndose constar que 
si en el plazo de treinta días, a contar 
de esta fecha, no fuere hallado el ejem 
plar extraviado, procederá la Compañía 
Adriática de Seguros a em itir un dupli
cado dea mismo con igual fuerza y valor 
que el original.

2.309-P

B ANC O DE E S P A Ñ A

Valencia

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósito, neoesario núm. 1.711 
y transmisibles, números 127.180 y 
140.115, de pesetas nominales once mil 
quinientas, cuarenta y siete mil y cua
renta y un mil, en Deuda Am ortizable 
níi 5 por 100, emisión 1927, con impues
to el primero -y el último de ellos, cons
tituidos a favor de don Luis Sanz V al- 
caueras, y en Deuda Am ortizable al 3 
por 100, emisión 1928, el segundo, cons
tituido a nombre de don Luis Sanz V a l- 
caneras y doña Josefina Laguna Nava
rro, indistintamente, cuyos resguardos | 
llevan fecha de 13 de junio de 1927, 23 
septiem bre 1932 y 28 noviem bre 1936, 
respectivamente, se anuncia al público 
por única vez para que quien se crea con 
derecho a redlamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar de la pu
blicación de este anuncio en el BO LE 
T IN  O F IC IA L  D EL ESTAD O , «Infor
m aciones», de M adrid, y  «Las Provin
c ia s » , 'd e  Valencia, según determinan los 
artículos 4.° y 41 del vigente Reglam en
to deÍL Banco de España, advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin recla
m ación de tercero se expedirán los du
plicados de dichos resguardos, anulándo
se los prim itivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

V alencia, 31 de marzo de 1942.— El 
Secretario, J. Quesada.

2.309-P *

C O M P A Ñ I A  T E LE F O N I C A  N ACI O
N A L  DE E S P A Ñ A

Madrid

A los efectos de la declaración de nu
lidad de los títulos prim itivos y expedi
ción de duplicados, prevenidas ambas en 
la ]jey  de Ha Jefytura del Estado del 
día primero de junio de 1939, se hacen 
públicas las denuncias form uladas di
rectamente a esta Compañía como En
tidad emisora por los propietarios des
poseídos, a fin de que cualquier persona j 
o Entidad que se considere con m ejor . 
derecho, pueda formular Ja oposición que j 
la propia Ley autoriza.

Séptima y  última relación
D enunciante; doña Teresa A droher 

j Teixidor, acción  preferente número 
j 109.937. D enunciante: don R am ón A gu - 

lló Bigatá, acciones preferentes, números 
471.725 al 27. D enunciante: doña Car
men A ndréu Sala, acciones preferentes, 
números 603.545 al 48 y 603.847 al 50. 
Denunciante: Banco de Crédito de Za
ragoza, com o depositario de las acciones 
preferentes números 434.720 y 21, de la 
propiedad de don R am ón M inched San
martín. D enunciante: doña P ilar Bar
cena Toraya, como apoderada de doña 
María d e  los Dolores Cobo de ¡La Torre 
y Murúa, acciones preferentes, números 
59.067 al 69, 491.440 al 43, 501.764 ai 
67, 506.237 y 38, 518.775, 526.881 al 83, 
586.079 y 80 y 586.086. D enunciante: 
don V icente Ccalatayud Perales, com o 
Adm inistrador y  representante del E x
celentísimo Cabiüdo M etropolitano de 
Valencia, acciones preferentes números 
404.205, 416.867, 416.968 , 425.216 al 18, 
436.729, 437.169 y 70, 456.913 y 14, 
503.893, 5118.636, 551.781, 556.100 al 117, 
563.512 y 593.665 y 66. D enunciante; 
doña Fernanda dea Campo y  M ontero 
Ríos , acciones preferentes números 
356.969 al 72. D enunciante: doña Encar
nación Carrión Garro, acciones prefe
rentes, números 304.534 al' 37, 450.940 

|y 41. Denunciante: don Manuel Carrión 
Garro, acciones preferentes, números 
304.538 y 759.928 al 92. Denunciante: 
don Juan Corts Pevret, acción prefe
rente, número 501.183. D enunciante: 
doña Carmen Cuadrada Bernadet, accio
nes preferentes, números 605.382 al 85. 
D enunciante: don Eustaquio Echauri
M artínez, acciones preferentes, números 
117.878 an 83. D enunciante: doña M er
cedes Faura Verdaguer, acciones prefe
rentes, números 18.398 al 401, 606.862 
al 64 , 733.225 al 32 y 740.436 al 40. 
D enunciante: Rvda. M adre Sor María 
Josefa Fernández Palacio, com o A bade
sa del M onasterio de San Bernardo, do 
Málaga, acciones preferentes, números 
692.862 al 65 y 692.897. R enunciante: 
doña María del Sagrario Ferrer Gim eno, 
acciones preferentes, números 3.731 al 
38. D enunciante: don A rtur0 Maáo de 
M olina , acción preferente, número 
472.883. D en uncian te: doña Pilar F leta 
M alo de M olina, acción preferente, nú
mero 102.959. D en uncian te: doña Jo
sefina Fleta Pérez, acción preferen
te, número 751.292. Denunciante; doña 
Dolores Pujol Carbonell y don José F or- 
ment Pujol, indistintamente, acciones 
preferentes, números 107.345 al 47 y 
140.074. D enunciante: doña Encarnación 
García Gavagarain, acciones preferentes, 
números 123.176 al 85, 125.833 y 34, 
136.189 y 90, 204.478 al 83 y 520.408 al 
17. D enunciante: Banco Comercial de 
Barcelona, en nombre y  representación 
de doña Josefa Garriga y Balmes, acción 
preferente, número 110.921. Denuncian
te : doña' Dolores Hernández M uniozgu-
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ren, acciones preferentes, núms. 108.814 
üíi 17. D enunciante: don Faustino de la 
M ano M artín, acciones preferentes, nú
meros' 269.019 y  20. D enunciante: don 
A ntonio Masanell Marles, Secretario 
Contador del Obispado de Viqli, accio
nes preferentes, números 88.368 al 77, 
106.317 al 20, 106.421 al 26, 209.642, 
209.701 al 703 , 267.731, 372.720, 415.261, 
416.598 y 511.260. D enunciante: R eve
renda M adre doña Teodora M iralpeix 
Carreras, acción preferente, núm elo 
262.843. D enunciante: Banco U rquijo
Catalán, de Barcelona, en nom bre de 
don 'Plácido Oller V igo, acciones prefe
rentes, números 210.162 a/i 68. Denun
ciante : Banco Hispano A m ericano, en 
nom bre de doña Teresa Pérez Badenas, 
acción preferente, número 258.021. D e
nunciante: don Julio Pérez Capdevila, 
acciones preferentes, números 10.176, 
37.082, 58.226 al 42, 280.790 al 809 y 
610.389 al 331. D enunciante: doña Jo
sefina Pérez Edo, acciones preferentes, 
números 751.289 al 91. D enunciante: don 
Angel Portillo González, com o A pode- 

. rado de doña Dolores Portillo Sollano, 
acción  preferente, número 274.230. D e
nunciante: Banco U rquijo Catalán, de 
Barcelona, en nom bre de don R am ón 
Puig, acciones preferentes, núms. 268.699 
y 700. Denunciante; . don Juan Pujol 
M anrich, acciones preferentes, números 
415.471 y 72 y 725.445. Denunciante: 
don Pedro Sister, en nombre de doña 
Teresa Riibes A gulló , acciones preferen
tes, números 107.047, 213.831 y 32 y
307.978. D enunciante: don Duis Rodrí
guez B oro, acciones preferentes, núme
ros 229.001 al 06. Denunciante: Reve
rendo Padre Juan Rodríguez Cabal, co
mo Procurador General de la R toa . Co
m unidad de los Dominicos, acciones pre
ferentes, números 671.489 al 93 y 790.273 
al 78. D enunciante: Rvda. Madre doña 
L uz Rodríguez Casanova y García San 
M iguel, como Superiora General de las 
Damas Apostólicas del Sagrado Corazón 
de Jesús, acción preferente, número 
112.541. D enunciante: doña Coloma Sala 
A rdiz, obligaciones 5,50 por 100, núme
ros 66.819 al 38, 141.613 v 14, 144.176, 
144.231 al 35, 147.942 al '46, 150.736 al 
45, 151.448 al 50 y 191.006 al 15. D e
nunciante: doña María Sam itier Coll, 
acciones preferentes, números 356.748 y 
49. D enunciante: Banca Suñer, de R i- 
poll, en nom bre de don José Solernáu 
Colomer, acciones preferentes, números 
51.956 al 62, 51.964, 51.956 al 69, 95.709 
al 21, 274.973 al 87 y 611.988 al 612.000.. 
D enunciante: don Jaim e Torrents Font, 
acción  preferente, número 744.419. D e
nunciante: Banca Suñe-r, de R ipoll, en 
nom bre de don Jaim e Tubáu, obligacio
nes 5,50 por 100, números 6.090 al 93. 
D enunciante: don V icente U be Gómez, 
acciones preferentes, números 193.855 y 
56, 203.833 y 34 y 369.468 y 69. A dición  
denuncia: don A ntonio Masanell M ar
les, acción preferente, número 267.701.

El valor nominal de esta clase de  
títulos es de 500 pesetas (quinientas) cada 
Uno.

Se advierte que si en el término de 
tres meses desde la fecha de la inser
ción del anuncio, no se notifica a esta 
Sociedad la existencia de oposición, pro
cederá a solicitar del Juzgado la auto
rización para ]a anulación de los títulos 
y expedición de duplicados.

M adrid, 16 de abril de 1942.
2.309T\

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

T R IB U N A L  S U P R E M O  
Sala  Tercera

 C édula de n otifica ción  
En los autos del recurso conteneioso- 

adm inistrativo que en única instancia y  
con el número 15.950, pende en trám i
te de reconstitución ante la Sala Tercera 
del Tribunal Suprem o, interpuesto p.or 
don Andrés G oñi B lanco, contra acuer
do de la D irección General de A dua
nas de 13 de febrero de 1936 sobre ex 
pediente 233 de- 1935, se ha dictado 
por referida Sala la providencia del te
nor literal siguiente:

«Exem os. Sres. : M uñoz, Ballesteros, 
Bermúdez.

M adrid . 22 de abril de 1942.
C onvoquese^a las partes que según 

las precedentes relaciones lo fueran an
tes de la desaparición total de los autos,» 
para que el día dieciocho del próximo 
mes de mayo, y hora de las doce de 
su mañana, comparezcan en la Sala 
Tercera de este T ribunal ante e l ex 
celentísimo señor don Juan G u alberto  
Berm údez, c.omo M agistrado Ponente, 
advirtiendo a aquéllas que deberán asis
tir personalm ente, acom pañadas, en su 
caso, de sus A bogados y Procuradores, y 
a ser posible^ de los mismos que inter
vinieron en el asunto antes de su des
aparición, y que deberán tener en cuen
ta las demás prevenciones que en rela
ción con dicha, com parecencia o  su in
asistencia a la misma, se consignan en 
el artículo octavo, concordado- con los 
13 y  17 del D ecreto de 23 de febrero y, 
O rden de 27 de abril de 1940; y  para 
conocim iento de cuantos puedan tener 
interés -en el negocio , publíquese un 
edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  haciendo saber la reconsti
tución en trám ite.— H ay una rúbrica.—  
Federico C uyás.»— R ubricado.

Y  a los efectos acordados por la Sala 
en precedente proveído, para que sirva 
de notificación a presunto!» interesados, 
m ediante su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , expido y fir- ¡ 
mo la presente en Madrid^ a veintitrés ' 
de abril de m il novecientos cuarenta y  1

dos.— El Secretario de Sala, F ederico 
Cuvás.

522-A. J.
T R IB U N A L  SU P R E M O  

Sala Tercera
C édula de n otifica ción  

En los autos del recurso contencioso- 
adm inistiativo que con el núin. 16.129 
y en única instancia pende ante la Sala 
Tercera del Tribunal Suprem o, en trá
mite de reconstitución, interpuesto por 
la ((Compañía Española de Com ercio, S o 
ciedad Anónim a», contra D ecreto del 
M inisterio de A gricultura de 9 de m ayo 
d.e 1936 sobre anticipo de fondos obteni
dos de canon de compraventa abono de 
trigos m olturados, se lia dictado por 
referida Sala la providencia del tenor 
literal s ig u ien te :

((Exemos. S r c s . : D ívar, M uñoz, B a
llesteros.

M adrid , 21 de abril de 1942. 
Convoques© a las partes que según las 

precedentes relaciones lo fueran antes 
de la desaparición total de los autos, 
para que el día trece del próxim o mes 
de m ayo y hora de las d oce , com parez
can en la Sala T ercera de este T ribu 
nal, ante el E xcm o. Sr. D . M anuel G ó 
mez Pedreira, c.omo M agistrado. P onen
te, advirtiendo a aquéllas que deberán 
asistir personalm ente, acompañadas, en 
su caso, de sus Abogados y P rocurado
res, y  a ser posible, de los mismos que 
intervinieron en el asunto antes de su 
desaparición, y que deberán tener en 
cuenta Jas demás prevenciones que en 
relación con dicha com parecencia o su 
inasistencia a la mianm se consigna en 
el artículo octavo, concordado con los 
13 y 17 del D ecreto de 23 de febrero y 
Orden de 27 de abril de 1940; y  para 
conocim iento de cuantos puedan tener 
interés en el negocio, publíquese un 
edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  haciendo saber la reconstitu
ción en trám ite.— Hay una rúbrica.—  
Federico C uyás.»— R ubricado. <

Y  a los efectos acordados p,or la Sala 
en su preinserto proveído, para que sir
va de notificación a cuantos puedan te 
ner interés en el pleito, m ediante la 
inserción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E S T A D O , expido y firmo la pre
sente en M adrid , a veintidós de abril 
de mil novecientos cuarenta y  dos.— El 
Secretario de Sala, F ederico Cuyás. 

501-A. J .

J U Z G A D O  E V E N T U A L  N U M E R O  20 
DE S E V IL L A  (P A B E L L O N  G O N Z A LEZ 

B Y A S S )

R eq u is itor ia  
LU C EN  A SA N C H E Z, Adelardo, h ijo  

de José y  de María, natural de Cazalla-de 
la Sierra (Sevilla), profesión industrial, de 
setenta años de edad, dom iciliado Últi
mamente en Cazalla de la Sierra, pro
cesado por el supuesto delito de rebe-
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lión militar, comparecerá ante  el Capi
tán de Infantería clon Antonio Martín 
Alba, Juez Instructor  del Juzgado Even
tual  número 20 (Pabellón González 
Bvass), bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelóte.

Sevilla, a 14 de abril de 1942.—El Ca
pitán Juez, Antonio Martín Alba.

MADRID
Edicto

En este Juzgado de P rim era In s ta n 
cia núm, cuatro de esta capital se si
guen autos de procedimiento especial 
sumario que determina el ar tículo  cien
to t re in ta  uno de Ja Ley Hipotecaria 
promovidos por don Joaquín  de la T o 
rre González, representado por el P ro 
curador don Regino Pérez de la Torre ,  
contra don José Olivé Magarolas, sobre 
pago de veintiocho mil .ochocientas 
veintiséis pesetas de principal, intereses 
v costas, importe de un préstamo con 
hipoteca sobre las siguientes fincas:

Una casa, sita en esta- capital y su 
calle de Ibiza, número quince, manza
na trescientos dos, barrio de la Plaza de 
Toros, D is tr i to  del Congreso, dem arca
ción del Registro de la Propiedad del 
I\ iludía, que consta de siete plantas y 
ático con . cubiertas de azotea, d is t r i
buida la baja en dos tiendas, portal , 
portería y cuatro cuartos interiores y 
las demás en dos exteriores y cuatro in
teriores cada una, todas dotadas de ba
ño, calefacción central,  ascensor y otros 
servicios de confort y saneam ien to ;, y

O tra  casa, de nueva construcción, si 
tuada en la primera zona d£l ensanche 
de esta capital, calle de Fernández de 
los Ríos, número cuarenta y cuatr.o pro
visional. con vuelta a ia calle de An
drés Mellado, con la que hace chaflán; 
compuesta de planta baja, entresuelo, 
principal, primero con tres cuairtos cada 
Lina y tercero y ático con dos pati.os, 
pertenece al distri to de la Universidad, 
y su construcción es de hierro, ladr i
lló y cemento.

En  los indicados autos y a escrito 
presentado por la representación del de
mandante, se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez Sr.  Ibáñez C an 
tero.—M adrid , 22 d.e abril  de 1942.

El anterior escrito y mandamientos 
:jue le acompaña, únase a los autos de 
su razón, y como se pide, de c.onformi- I 
ilad con lo dispuesto en el párrafo se
cundo de la regla quinta  del artículo 
ciento tre in ta  y uno de la vigente Ley 
Hipotecaria, notifíque-se al acreedor pos- I 
tenor,  don Ceferino Ballesteros Alba, la 
existencia -del procedimiento para- que- 
oueda> si le conviniere, in tervenir en la 
subasta de' la finca hipotecada, o satis- ¡ 
hicer antes del remate el importe del ¡ 
crédito del actor, intereses v costas en 
.a parte que esté asegurada con la hi- j  

poteca da la finca, y siendo desconocí- '

do el domicilio de d icho acreedor pos
terior,  hágasele la notificación expresa
da por medio cié edictos que, además 
de fijarse en el local de este Juzgado y 
sitios públicos de costumbre, se inser
ta rán  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E ST A D O  y en el de esta provincia.

Lo mandó y firma S. S . ,  doy fe.—.
Ibáñez .—Ante mí, P . S .,  Santos Soto 
Sima rro.»—Rubricados.

Y para que sirva de rfotificación en
legal forma al acreedor posterior, don
Ceferino Ballesteros Alba, expido el p re 
sente, que firmo con el visto bueno del 
señor Juez, en M adrid ,  a veintidós de 
abril de mil novecientos cuarenta  y dos. 
El Secretario , P. S . ,  Santos  Soto S i 
marlo .— V.° B .° :  E l Juez  de P rim era 
Instancia (ilegible).

2.420-X-A, J.
MADRID

Edicto
E n  v irtud  de providencia dic tada por 

el señor Juez de P rim era Instancia nú
mero nueve de esta capital, en autos 
que sigue el Banco Hipotecario de E s
paña, contra don Joaquín  M a n a  Rovi- 
ra M erita ,  sobre secuestro, se sacan a. 
Ja venta  en pública subasta  y por se
gunda vez, por término de quince días 
y en la  cantidad de seis mil pesetas ca
da una, rebajado ya el veinticinco por 
ciento de la primera, las fincas si
guientes :

P r im era .—Una casa en construcción, 
s i tuada en la calle sin nombre por la 
que está  señalada con el número uno, 
que consta de una sola planta d es t in a
da e  vivienda, y de un patio, y com
prende una superficie de 75 metros cua
drados, equivalentes, a 966 pies, ^también 
cuadrados. Linda : S u r  o frente , con la 
calle de su s i tu ac ió n ; por Este, o de
recha, en trando , con la carretera de  
«La Uxola»; o calle X  del plano; por 
Oeste, o izquierda, con casa número 
dos, que descríbese a continuación, y 
por Norte , o espalda, con terreno de
que se segrega, en el que ocupa esta
casa.

Segunda.— O tra  casa en construcción, 
sita en la misma calle que la anterior ,  
y señalada con el número dos. Consta 
de una sola p lan ta  para una vivienda y 
de un patio, y comprende una superfi
cie de 75 metros cuadrados, equivalen
tes a 966 pies, también cuadrados. L in 
da : por Sur, o frente, con la calle de
su s i tu ac ió n ; por Este, o derecha, en
trando, con la casa número uno, descri
ta an te r io rm en te ;  por Oeste, o izquier
da. con la número uno (descrita an te
riormente) tres, que se describe a con
tinuación, v por Norte , o espalda, con 
terreno del que procede el que ocupa 
esta finca.

Tercera .—Otra casa en construcción, 
situada en dicha calle sin nombre, por 
donde e- tá  señalada con el número tres. 
Consta, como las anteriores,  de una s<ola

planta  para  vivienda, y de un patio, y 
tiene una superficie to ta l de 75 metros 
cuadrados, que equivale a 866 pies, 
también cuadrados. Linda : por el S ur ,  
o frente, con la expresada calle de su 
situación; por Este, o derecha, en tran 
do, con la casa número dos, descrita an 
teriormente ; por Oeste , o izquierda, 
con la número cuatro, que se describirá 
a continuación, y por Norte , o espalda, 
con resto del terreno del cual se segre
ga el que ocupa esta finca.

C u a r ta .—O tra  casa en construcción, 
s i tuada en la referida calle sin nombre, 
por la que está  señalada con el núme
ro cuatro. Consta  taníbién de una sola 
p lanta para  u n a  vivienda y de un pa
tio, comprendiendo una superficie de 75 
metros cuadrados, equivalentes a  966 
pies, tam bién  cuadrados. L in d a :  por
Sur ,  o frente , con dicha calle sin nom
b re ;  por Este, o derecha, entrando, con 
la casa número tres, antes d e s l in d a d a ; 
por Oeste , o izquierda, con la número 
cinco, que a continuación se describe, 
y por  Norte , o testero, con el resto dej, 
terreno de que se segrega el ocupado 
por esta finca.

Q uin ta .— O tra  casa en  construcción,t 
en la misma calle s i tuada que las ante-i 
riores y señalada con el número cinco; 
consta igual que las que preceden, d a  
una sola p lan ta  para una vivienda, y  
de un  patio, y comprende una superficie 
tota l de 75 metros cuadrados, equ ival  
lentes a 966 pies cuadrados. L in da :  por* 
Sur ,  o frente , con la calle de su s i tua 
ción ; por Este,  o derecha, entrando^ 
con la casa número cuatro, descrita  an-i 
teriormente ; por Oeste, o izquierda, con, 
la número seis, que a continuación sa 
describe, y por Norte ,  o espalda, con 
resto del terreno de que se segrega el; 
que ocupa es ta  finca.

S ex ta .—O tra  casa, también en cons* 
trucción, y s i tu ad a  en dicha calle sin  
nombre, por donde es tá  señalada con el 
número seis, que consta de u na  sola 
p lan ta  pa ra  una vivienda, y de un  pa- 
tio. Comprende una superficie tota l de 
75 metros cuadrados, equivalentes a 966 
pies, también cuadrados, y l i n d a ; por 
el frente , o sea el S ur ,  con la expresa
da calle de su s i tuac ión ; por la dere-< 
cha, entrando, o Este, con la  casa niH 
mero cinco que acaba de describirse 
por la izquierda, u Oeste , con la núm e
ro siete, que se describirá  seguidamen
te, y por la espalda, o sea el Norte , con 
terreno res tan te  del que procede es ta  
casa.

Sép tima.— O tra  casa? en construcción, 
s i tuada en la repetida calle sin n,ombre>; 
por donde está señalada con el número 
siete, que consta igualmente de una so
la p lan ta  destinada a una  vivienda y  
de un» patio, y que comprende una su 
perficie to ta l de 75 metros cuadrados, 
equivalentes a 866 pies también cua
drados. L in da :  por su frente, o Sur^ 
con la calle de su s ituación; por la dq*
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recha, entrando, o sea el Este, con la 
casa número seis, descrita anteriormen
te ;  por la izquierda, o sea el Oeste, con 
la número ocho, que a continuación se 
describe; y por el fondo, o sea el Nor
te, con resto de la finca de que se se
grega el terreno ocupado por la pre
sente.

Octava.—Otra casa que, como las an
teriores, está en construcción, y se halla 
situada en igual calle sin nombre, por 
la  cual se distingue con el número ocho. 
Consta de una sola planta, para una 
vivienda, y de un patio, comprendiendo 
una .superficie total de 75 metros cua
drados. L in d a : por el Sur, o frente, 
con la calle en que está si tuada; por el 
Este, o derecha, entrando, con la núme- ! 
ro siete, que acaba de ser deslindada ; 
por el Oeste, o izquierda, con la número 
nueve, que a continuación se describe; 
y por el Norte, o testero, con resto del 
terreno del que se segrega el que ocu
pa esta finca.

Novena.—O tra casa igualmente en 
construcción, si tuada como las demás 
que se han descrito, en calle sin nom
bre, por donde se halla señalada, y dp 
un patio, y tiene una superficie de 75 
metros cuadrados, equivalentes a 966 
pies, también cuadrados. L in d a : p.or 
Mediodía, o' frente, con la repetida ca
lle de su situación; por Saliente, o de
recha, entrando, con la casa número 
ocho, anteriormente desc ri ta ; por Po
niente, o izquierda, con la número diez, :
que a continuación, se describe, y por ;
Norte, o espalda, con resto del terreno ] 
de que se segrega el que ocupa la pre- < 
eente finca. i

Décima.—Y otra casa en construc- c 
ción, situada en la misma calle que las £ 
anteriores, por donde se la distingue r 

. con til núm. diez. Consta también de una C 

sola planta para una vivienda y de un r 
patio, y comprende una total superficie í 
de 75 metros cuadrados, equivalentes a ' € 
966 pies, también cuadrados. Linda : por | a 
Sur, o frente, con dicha calle sin noin- ! a 
b r e ; por Este, o derecha, entrando, con j Ó  
la casa número nueve, antes descrita, y * a 
por Oeste, o izquierda, y por Norte, o | I  
espalda, con resto del terreno de que d 
se segrega el que ocupa esta casa. 1

• Para cuyo remate, que será doble y 
simultáneo en este Juzgado y *n el H 
de igual clase de Aleoy, se ha señala- d 
do el día  dos de junio próximo, a las 
doce de la mañana, en la Sala Audien
cia ós  ambos, advirtiéndose: que para 
tomar parte en la subasta, deberán con
signar los licitadores el diez por ciento I 
del indicado tipo ,- que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras ¡ 
partes del mismo; que si se hicieran • 
dos posturas iguales, se abrirá nueva 

' licitación entre Jos dos rematantes ; que a 
la consignación del precio se verificará ¡ d 
a los ocho días siguientes al de la apro- l c 
bación del rem a te ; que los títulos de ; d 
propiedad, suplidos por certificación del I ti

Registro, están de manifiesto en Secre
taría, debiendo los licitadores confor
marse con ellos, sin tener derecho a exi
gir ningunos o tro s ; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere—al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a  
su extinción fel precio del remate.

A la vez, por medio del presente edic
to se cita para la subasta a los deudo
res de don Ramón y don Juan  Rovira 
Orlandis, o sus herederos o causaha- 
bientes, no sólo para que tengan cono
cimiento de ella, sino para que puedan 

! obtener su suspensión, previo el pago 
de su débito, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Y para su publicación en el BO LE
T IN  O FICIA L DEL ESTADO, se fir
ma el presente en Madrid, a veinte de 
abril de mil novecientos cuarenta y i 
dos.—El Secretario (ilegible). — Visto 
bueno: El Juez, Ricardo Alva-nez.

2.417-A. J .
BERM ILLO  DE SAYAGO

Edicto
Don José G arc ía  A randa, Juez do p r i 

m era  In s ta n c ia  de B erm illo  de S ay a
go y su partido .
H ago saber: Que en este  Juzgado  do '■ 

m i cargo  y por la S e c re ta ría  del que ! 
re fren d a  se sigue expedien te de decla
ración  de au sencia  y ad m inistración  
de bienes, instado  por el vecino de la- 
villa de Ferm oselle Angel R am os Seu- 
dín, en  nom bre y rep resen tac ió n  de 1 
su esposh, Concepción Velasco B arto lo 
mé, m ayores de edad y labradores, h a 
ciendo co n sta r  en el m ism o que M a
nu ela  y G abrie l P iriz  B artolom é, pa- 
rieiUes del so lic itan te , se h a llan  en  el 
ex tran je ro  desde hace m ás de vein te 
años, sin  que se teng a  n o tic ia  de su 
ac tu a l p arad e ro  n i de su  ex is tencia 
desde d icho tiem po, lo que se publica 
a los efectos del ^articulo 2.038 de la 
Ley de E n ju ic iam ien to .C iv il, refo rm a- ¡ 
do por la Ley de 30 de d iciem bre de 
1939.

D ado en  B erm illo  de Sayago a 26 de 
m arzo de 1942.—El S ecre ta rio  h a b il ita 
do (ilegible).—Ei Juez, José G arcía . 

2.120-A J  y 2.a 26-4-942 i
MADRID

Edicto  (
Don Juan  Cándido de Antón Pacheco, * 

interinamente Juez de Primera Ins- 1 
tancia número dieciocho de esta ca- £ 
pital.
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos que sigue el P ro
curador don Juan  Avila Pía, en nombre 
del Banco Hipotecario de España, con- f 
tra don Cirilo Julián y Bueno, hoy don I I

- Joaquín Castillo Alba, sobre secuestro
- y posesión interina de una finca hipate-
- cada en garantía de un préstamo de 
y mueve mil pesetas de capital, sus inte- 
s reses y costas, se anuncia nuevamente a 
r la venta en pública y primera subasta 
, dicha finca hipotecada, que es i

Urna casa sita en la ciudad de Cala-
- tayud y su calle de las Trancas, hoy de 
i  Sancho Gil, número 20 antiguo, 35 mo

derno y 15 actual; ocupa una superfi-
- ció de 45 metros cuadrados, 90 decí

metros también cuadrados, o sean 591
i pies cuadrados y 19 centésimas de otro,
- y linda por su frente con la calle de
- las Trancas, hoy de Sancho G il ;  po-r la 
i derecha, entrando, con la de herederos 
) de don José P a rd o s ; por la izquierda, 
3 con la de don José Vicente, y por la

espalda con la de herederos de don 
Francisco Zapata.

P a ra  cuyo remate, que se celebrará 
. doble y simultáneamente ante este Juz- 
i gado, sito en la calle del General Gas- 
r i taños, número uno% y en el de igual cla- 
) se de Cnlatayud, se ha señalado el día 

veinticinco de mayo próximo, a  las do
ce de su mañana, y se previene:

Que servirá de tipo para esta prime
ra subasta ia cantidad de dieciocho mil 
pesetas, no admitiéndose postura algu
na que no cubra las dos terceras partes 
cíej expresado precio.

Que para tomar parte en la subasta 
; deberán consignar previamente los Üci- 
; tañeres en la mesa del Juzgado o en el 

establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual pon* lo menos al diez por 
ciento de la que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

1 Que si &  h iciereu dos posturas igua- 
.. les se abrirá  nueva licitación entre los 

dos rema tantos.
Que la consignación del precio se ve

rificará dentro de los ocho días siguien- • 
tes a l . d e  la aprobación del remate.

Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro de la. 
Propiedad se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda, y los li
citadores deberán conformarse con ellos, 
sin derecho a exigir ningunos, o tros ; y  

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si Los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, y que el rematante  los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid , a dieciocho de abril 
de mil noveciéntos cuarenta y dos.—El 
Juez de Primera Instancia, Juan  de 
Pacheco. — El Secretario, P . Almárce- 
gui.

2.416-A. J .
MADRID

Edicto
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número cinco de esta
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capital, en los autos promovidos por el 
Banco Hipotecario de España contra 
don Cándido Firvida Quintana, para 
efectividad de un préstamo hipotecario, 
hoy contra sus ignorados herederos o 
causahabientes, se anuncia ia venta en 
pública subasta por primera vez <le la 
siguiente finca sita en Santoña, provin
cia de Santander :

«Casa número cinco antiguo y seis 
moderno de la calle del Aro, llamada 
hoy del Catorce de Abril, compuesta 
de planta baja, pises primero y segun
do y bohardilla, más 1111 patio con po
zo, pila y te javana; mide la casa dos 
mil ochenta y siete pies cuadrados y el 
pa.tio mil ciento treinta y tres, y todo 
con la superficie de tres mil doscientos 
veinte pies cuadrados, dos áreas y .cin
cuenta centiáreas; linda por el frente 
al Norte, con la citada ca l le ; espalda, 
al Sur, callejón de Cagigal y finca de 
Celestino Martínez Veadere, antes de 
José Telleríá ;  izquierda, al Este, casa 
de Petra Venera, y derecha, al Oeste, 
callejón de Cagigal.»

Tasada en la cantidad de veinticinco 
mil pesetas.

Y  se advierte a los licitadores: Que
para su remate, que tendrá lugar doble 
y simultáneamente en dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, y en el de igual clase de 
Santoña, se ha señalado el día veinti
nueve de mayo próximo, a las doce ho
ras; que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras paites de ex
presado t ipo ;  que para poder tomar 
parte ien la subasta deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al e fec 
to una cantidad igual por 10 menos al 
diez por ciento efectivo de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán adm it idos ; 
que «si se hicieren dos posturas iguales 
ae abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes, verificándose la consigna
ción del precio total del remate dentro 
de los ocho días siguientes al en que 
sea aprobado ; que los títulos presenta
dos por el deudor estarán de manifies
to <en la Secretaría del que refrenda, 
con los cuales deberán conformarse y 
no podrán exigir ningunos otros, y  que 
las cargas o  gravámenes anteriores y  
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del íjetor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, el  cual podrá hacersie a ca
lidad de cederlo a un tercero.

Asimismo, por medio del presiente, y 
a instancia de la parte actora, se cita 
para dicha subasta a los ignorados he
rederos o causahabientes del deudor 
don Cándido Firvida Quintana, para 
que tengan conocimiento de ella y para 
que puedan obtener su suspensión pre

vio pago de su débito al Banco H ipo
tecario de España.

Dado en Madrid, a veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y dos.— El 
Secretario (ilegible).— Visto bueno : El 
Presidente (ilegible). 2.415-A. J.

M A D R I D

Don Luis Vacas Andino, Juez de P ri
mera Instancia número seis de los de 
esta capital.
Conforme a lo dispuesto en el aitícu- 

lo 2.04-2 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se hace constar por medio del 
presente que en dicho Juzgado, y por ¡ 
la Secretaría del refrendante, se traini- ! 
ta expediente sobre declaración de fa
llecimiento de don Felipe Díaz Sandino, 
natural de Caldas de Estrach. Barcelo
na, de 51 años de edad, casado con do
ña María del Carmen Julia Sarnpol, 
residente en Madrid hasta marzo de mil 
novecientos treinta y seis, en que tras
ladó su domicilio a Barcelona, hasta 
comienzos de 1937, en que marchó a 
Francia, habiéndose tenido noticias de 
que había fallecido en Chile, en el mes 
de mayo de 1940, en un accidente de 
automóvil.

D ado  en Madrid, a nueve de  abril 
de mil novecientos cuarenta y dos.— El 
Juez de Primera Instancia, Luis Vacas. 
El Secretario (ilegible).

2.424— A. J. 1.a 26-4-942

T E T U A N

Edicto

Don Ramón Pérez y Alcalá del Olmo, 
Juez Especial en funciones de Prime
ra Instancia de Tetuán y su jurisdic
ción.
Hago saber:  Que en este Juzgado y

Secretaría del que refrenda se siguen 
de oficio autos de abintestato de Cari
dad Rodríguez Pérez, hija de Serafín 
y de Esperanza, natural de Acevedo 
^Pontevedra), de 34 años, casada, dedi
cada a sus labores, domiciliada última
mente en, esta ciudad, de donde era ve
cina, en el Barrio M oro, donde falleció 
el día 17 de febrero de 1938, en los cua
les y p,or providencia de esta fecha «e 
acordó anunciar su muerte sin testar, 
llamando a los que <se crean con dere
cho a su herencia para que comparez
can ante este Juzgado a* reclamarla 
dentro del  término de treinta días, con
tados desde el día siguiente a la publi
cación de este edicto, • advirtiéndoles 
que deberán -expresar por escrito el gra
do de parentesco en que se hallen con 
la  causante, justificándolo con los co
rrespondientes documentos acompaña
dos del árbol genealógico.

Dado en Tetuán, a veinte de abril de 
•mil novecientos cuarenta V dos.— El 
Juez de Primera Instancia, Ramón P é 
rez.— El ‘Secretario, Luis C. Fernández.

515-A. J.

M A D R I D

Edicto
En el Juzgado de Primera Instancia 

número nueve de esta capital, a ins
tancia de doña Isabel Sagaseta Marco- 
lain, se tramita expediente sobre decla
ración de fallecimiento de su esposo, 
don Esteban Domenech Fernández, que 
desapareció de su domicilio, calle del 
Acuerdo, número cuatro, hace más de 
veinte años.

Lo que se hace notorio a los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de Enju i
ciamiento Civil.

Madrid, diez y ocho de abril de mil 
novecientos cuarenta y dos.— El Secre
tarlo (ilegible).— Visto bueno; El Juez,  
Ricardo Alvarez.

516-A. J.

M A D R I D

Don Manuel de Vicente Tutor y de 
Guelbenzu, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número siete de esta 
capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramitan autos de mayor cuantía, pro
movidos por don Antonio Navarro Anv 
tón, que ha sido previamente declarado 
pobre, representado per «1 Procurador 
señor Padrón, contra don Manuel Na
varro Antón, don Clemente Fernández, 
La Compañía Hipotecaria, doña Pilar 
Fernández y doña Julia Bañón Ampu- 
dia, sobre reivindicación de derechos y  
otros extremos, en cuyos autos se lia 
admitido la demanda formulada por el 
citado don Antonio Navarro Antón y  
de ella se ha acordado conferia’ traslado 
a los demandados, y en su consecuen
cia se emplaza por medio del presente 
a doña Julia Bañón Ampudia, cuyo d o 
micilio se ignora, para que en .el impro
rrogable término de nueve días compa
rezca en los autos, personándose en for
ma, en cuyo acto le serán entregadas 
las copias simples reservadas en Secre 
taría, previniéndola que de no compa
recer le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y  para que sirva de cédula de eanpla- 
zumiento a la demandada doña Julia 
Bañón Ampudia, se expide el presenta 
en Madrid, a veintiuno de abril de mil 
novecientos cuarenta y dos.— El Juez  
de Primera Instancia, Manuel de V i 
cente T u t o r . — El Secretario Judicial^ 
(ilecrible).

5-17-A. J.

M A D R I D

Edicto y cédula de notificación
En los autos de juicio verbal seguidoa 

en este Juzgado a instancia de don P e 
dro Joaquín Larrañaga La H id a lg a ,  
contra doña Marcelina, don Joaquín y  
doña Victoria IJalomeqüe Gómez, doña 
Clara y doña Juliana G óm ez  Olagaray 
y herederos todos de  doña María Gó*  
rnez Lagarto, sobre pago de pesetas
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se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y  parte diapositiva es coano 
sigue:

((Sentencia. — En Madrid, a diez y 
seis de ahril de mil novecientos cua
renta y dos.—El señor don Juan Al- 
berti de la Torre, Juez Municipal del 
Juzgado número trec© de esta capilal, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio verbal seguidos a instancia de 
'don Pedro Joaquín Larrañaga La Hi
dalgo, mayor de edad, soltero, emplea
do, domiciliado en la calle de Fernán
dez de los Ríos, número 11, contra do
ña clara y doña Juliana Gómez Olaga- 
ray, que se encuentran en ignorado pa
radero, doña Marcelina y don Joaquín 
Palomeque Gómez, vecinos de Madrid, 
domiciliados en la calle de General R i
cardos, número cincuenta y cuatro, y  
doña Victoria Palomeque Gómez, reli
giosa, coñ residencia en el Asilo de San 
José, en el Albaicín (Granada), en con
cepto de universales herederos de doña 
Angela María Gómez Lagarto, únicos 
conocidos, sobre pago de novecientas 
cincuenta y dos pesetas, importe 'de los 
gastos satisfechos por el demandante de 
la última enfermedad de la expresada 
doña Angela María Góm.ez Lagarto, y 
a su muerte los gastos de enterramien- 
to f todo ello de conformidad con algu
nos de los herederos demandados, con 
más las costas y gastos del juicio,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a los demandados en este juicio do
ña Clara y doña Juliana Gómez Ola- 
garay, doña Marcelina, don Joaquín y 
doña Victoria Palomeque Gómez y de
más herederos que en su caso existan 
de la finada doña Angela María Gómez 
Lagarto, a que luego que esta ¡sentencia 
sea firme paguen al demandante don 
Pedro Joaquín Larrañaga La. Hidalga 
i l a  cantidad de novecientas cincuenta y 
dos pesetas que les reclama ptír los con
ceptos que la demanda comprende, con 
más las costas y gastos de juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y  firmo.—J. Alberti.—Ru- 
br i caído.»

Y  para que sirva de notificación a 
los demandados doña Clara y doña Ju
liana Gómez Olagaray y herederos to
dos de doña Angela María Gómez La
garto, que se encuentran en ignorado 
paradero, y para su inserción en el ((Bo
letín Oficial» de la provincia, expido 
la presente, que firmo en Madrid, a 18 
de abril de 1942.—El Secretario, Fer
nando Larrey.

2.395-A. J.

MADRID

C éd u la s  de em p laz am ien to

El Juzgado de Primera/ Instancia nú
mero catorce de esta capital, en provi
dencia dictada con esta fecha en los 
autos de juicio declarativo de mayor

cuantía promovidos a nombre de doña 
Encarnación Rosa de Romero contra los 
herederos • ignorados de don Antonio 
Delgado Barroso y en los que es parte 
el Ministerio Fiscal, sobre reconoci
miento de hija natural y mediante ha
ber transcurrido el término del empla
zamiento hecho a dichos demandados 
sin que hayan comparecido en ahitos, 
ha acordado se les haga un segundo 
emplazamiento, como se verifica por 
medio de la presente, que se insertará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL E S-' 
TAD O  y de esta provincia, para que 
dentro del término de cinco días .com
parezcan en autos, personándose en for
ma, apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Madrid, veinte de abril de mil no
vecientos cuarenta y  dos.—El Seoreta- 
rio, Hilario Poza.

503-A. J.

LEON

C éd u la  de c itac ió n
En virtud, de lo acordado por el se

ñor Juez de- Primera Instancia de este 
partido en resolución de hoy, dictada 
a diligencias preparatorias de ejecu
ción, instadas por el Procurador don 
Nicanor López, en nombre del Banco 
de Bilbao, Sucursal de León, contra 
don Pablo de Azcárate Flórez, que no 
tiene hoy domicilio conocido en Espa
ña, en reclamación de seis mil pese
tas, por medio de la presente se cita 
en forma y con los apercibimientos le
gales al referido demandado para que 
el día cuatro de mayo próximo y ho
ra de las once comparezca ante este 
Juzgado (plaza de San Isidoro, núme
ro 1), al objeto de que reconozca las 
letras de cambio aportadas como au
ténticas, que fueron firmadas con po
der suyo por su hermano don Luis.

Y  para que sirva de citación en le
gal forma, por desconocerse el domi
cilio de dicho señor, se extiende la 
presente en León, a veinte de abril de 
mil novecientos cuarenta y dos.

El Secretario judicial, Valentín Fer
nández.

2.423-A J

MONDOÑEDO
E dicto

Don Ramón Regó González, accidental 
Juez de Primera Instancia de Mondo- 
ñedo y su partido.
Por el presente hag0 saber: Que en 

este Juzgado se instruye expediente pro
movido por doña Consuelo García Fer
nández, de cincuenta años, dedicada a 
sus labores, asistida de su marido, don 
José Gutiérrez Porrás, de cincuenta y 
cinco, industrial, y vecinos de la pa
rroquia y municipio de Ríotorto, en este 
partido, sobre aeelaración de ausencia 
de ios hermanos de la primera don José

María, doña Carmen y doña Manuela 
García Fernández, hijos legítimos de 
don Francisco García bombardero y do
ña Manuela Fernández González, naci
dos, respectivamente, el 8 de octubre de 
1872, 24 de septiembre de 1875 y 2 de 
abril de 1885, en el citado Riotorto, los 
que se ausentaron de su domicilio en es
tado de solteros hace más de veinticin
co años, ignorándose su actual paradero 
desde hace más de dos años.

L0 que se hace público por el presen
te para general conocimiento y el de los 
interesados, que se publicará por dos ve
ces en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en periódico de gran circu
lación de Madrid y Lugo, y se anun
ciará también por dos veces en Radio 
Nacional, 'con intervalo de quince días, 
a ios efectos del artículo 2.038 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, reformado 
por la de la Jefatura del Estado de 30 
de diciembre de 1939.

Dado en Mondoñedo a 14 de marzo 
de 1942.—El Secretario, P. H., Atana- 
sio Tapia.—El Juez, Ramón Regó.

2.118-A. J. y 2.a—26—4— 942

CELANOVA

E dicto
Don Luis Melfiro Tejada, Juez de Ins

trucción y de Primera Instancia acci
denta'! de esta villa y partido de Ce- 
lanova.
Hago saber: Que en este Juzgado 66 

ha promovido por Filomena Ferro Gil, 
mayor de edad, labradora y vecina del 
pueblo de Freijoso, oel Ayuntamiento de 
Cartelle, expediente de jurisdicción vo
luntaria sobre declaración de ausencia de 
su esposo, Alejandro Araujo Gil, tam
bién mayor de edad y vecino que fue 
del repetido pueblo de Freijoso, del 
citado Ayuntamiento de Cartelle, y cu
yo actual paradero, se desconoce.

Dada en Celanova, a 25 de marzo de 
1942.—El Secretario, José Prieto.—El 
Juez, Luis Melfiro Tejada.

2.119-A. J. y 2.a—26—4— 942

N O Y A
E dicto

Don Julio Balboa López, Juez de Pri
mera Instancia de este partido, 
Hace público: Que en este 'Juzgado 

se iñició expediente para que se de
clare el fallecimiefito de José María 
Peón Cambeiro, que tuvo su última re
sidencia en la parroquia de Roo, de 
este término municipal, y a solicitud 
de Ignacia Josefa Peón Viñas, asisti
da de su marido, Jesús Freire.

Y  a los efectos del articulo 2.042 de 
la Ley Procesal, se publica este edic
to por dos veces e intervalo de quin
ce días.

Noya, a dieciocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Juez 
de Primera Instancia, Julio Balboa.— 

|.E1 Secretario, J. G. Varela. 
i 2.096-A. J, y  2.a—2 6 -^ — 942


